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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Martes 25 de Agosto de 1859.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y-Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Co7npania,y en la Librería de Piodriguez 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustiasnúm-, 5, 
¿ondease dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
Q. D G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Remlsitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

BEAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El movimiento de las 
diferentes escalas que, según el regla
mento orgánico del Colegio de Infan- 
teria constituyen el personal de Cade
tes aspirantes á¿ingreso, se presenta 
actualmente en una proporción dema
siado excesiva, comparada con las ne
cesidades de la misma arma y con las 
que razonablemente pueda calcularse. 
Continuando esta progresión, y toma
da en cuenta la salida á que tienen 
derecho los Cadeter admitidos en los 
Cuerpos por Real decreto de 25 de 
Febrero de 1857, vendrá á resultar 
forzosamente cierta perturbación en 
las condiciones orgánicas por el so
brante de un empleo que no^puede 
dejorse de reemplazo, sin exposición 
de que la falta de práctica inutilice los 
elementos adquiridos en el Colegio, ó 
refluya en perjuicio de las familias si, 
retardando la entrada en aquel esta
blecimiento á los aspirantes, llegan en 
este estado á cumplir la edad máxima 
de reglamento. Se está observando 
que, áun cuando las solicitudes de in
gresos pueden formularse desde los 
15 á los 17 años, un gran número de 
pretendientes recurren despues de 
cumplidos los 15, y áun avanzados en 
los 16; y si bien hay que otorgarles la 
gracia,de aspirantes, satisfechas que 
son las circunstancias reglamentarias, 
es muy difícil pueda corresponderles 
ingreso por orden de escala, ánles de 
que cumplan los 17 años. Se nota 
igualmente que por una inteligencia 
equivocada respecto al origen de las 
plazas supernumerarias, cuya
cion no tuvo por objeto favorecer á los 

más acomodados, ni dar entrada in
mediata en el Colegio al que satisfa
ciese las mayores asistencias, si no 
amparar aquellos pocos casos en que 
despues de esperar año y medio ó dos 
en el escalafón de turno, se vieran 
imposibilitados de obtener plaza por 
aproximarse al niaximun de edad, se 
ha extendido la ¡dea de que basto pa
gar una plaza supernumeraria para ser 
admilido desde luego, sin advertir 
que, no pudiendo separarse la cifra 
lotaf de Cadetes-de' las necesidades 
orgánicas de la infantería, ni áun de
sentenderse de la proporción razona
ble en que deben estar para la utilidad 
de la enseñanza y hasta de los límites 
de localidad en cuanto á los edificios 
que el Colegio ^ocupa, tanto cuanto 
mayor extension se dé á las plazas su
pernumerarias, tanto más se dificul
tan los ingresos de escala, incurriendo 
en el principio injusto de anteponer 
en la carrera al que significa su vo. 
lunlad inmediata con perjuicio del 
que lleva dos ó más años esperando 
en la escala con el mismo deseo.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de todos estos antecedentes, y ente
rada S. M. con la atención que se dig
na prestar á cuanto importa al mejor 
servicio del Estado y al porvenir de 
las familias, ha tenido á bien recono
cer la necesidad de que "sc expidan 
desde luego las siguientes aclaracio
nes, y á ellas se contraigan las referi
das familias para comprender hasta 
donde puede extenderse rozonable- 
mente la esperanza, respecto de las 
instancias que sus hijos ó interesados 
produzcan para ingresar en el Colegio 
de Infantería:

1 .” Semantiene en su textual près, 
cripcion el artículo 2.° del reglamen
to orgánico de 16 de Enero de 1855 
en cuanto á la existencia de 400 pla
zas de número y 24supernumerarias.

2 .° Interin el considerable.exceso 
de estas últimas, que actualmente re
sulla, venga á su proporción regla- 

| mentaría, solo se concederá una plaza 
‘ por cada dos bajas que ocurrán, y para 

ello será circunstancia indispensable 
i el que el aspirante en quien recaiga 

cuente por lo ménos un año de conce- 
inslitu- 1 sion como tal aspirante y haya cum- 

1 plido los 16 de edad. En la concurren-

cia de peticiones se preferirá al más 
antiguo en la clase de aspirantes y 
más próximo á los 17 años.

0.° Hasta tanto que el escalafón de 
aspirantes quede reducido á 424 pre
tendientes, número igual al de los 
Cadetes que debe haber en d Colegio, 
tampoco se concederán más gracias 
de aspirantes que la mitad del número 
de Cadetes que resulte ascendido á 
Subteniente en cada promoción, ha
ciéndolo por el órden de rigorosa an
tigüedad, atendida la de las propues
tas que V. E. haya remitido á la apro
bación de S. M.

4." Aunque llenos los requisitos y 
circunstancias que el reglamento exi
ge, procede la concesión de la gracia, 
y esta concesión parecerepresentar un 
derecho más ó ménos próximo, S. M. 
quiere sepan y se persuadan las fami
lias de que, cuando las solicitudes de 
aspirante á la plaza de Cadete se han 
,promovido cumplidos ya los 15 años 
de edad por los que deben disfrutaría, 
es dudosa llegue á alcanzarles el turno 
de entrada, y casi seguro que no han 
de poder obtenerla si se aproximan á 
los 16.

De Real órdeñ lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que ínterin 
no se prevenga cosa en contrario, 
circunscriba V. E. las propuestas de 
plazas de número y supernumerarias 
á las prescripciones anteriores, siendo 
la voluntad deS. M. que éstas reciban 
la mayor publicidad posible. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 10 de Agosto de 1859.=O*Don- 
neil.=Sr. Director general de Infan
tería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei- 
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Salvador Rancel y Pintado, vecino de 
esta corte, ha resuello auloñzarle para 
estudiar, en el término de un año, un 
canal de riego derivado del rió Gua
darrama que fertilice los términos de 
Galapagar, las Rozas, Pozuelo, Arava
ca, Rumeza, Somosaguas, Alcorcon, 
Carabanchel alto y bajo, y los de todos 

los demas pueblos situados en la línea 
hasta el cerro denominado de los Can
tos, en el término de Fuenlabrada de 
esta provincia; en la inteligencia do 
que por esta autorización no se otor
ga derecho alguno á la concesión de
finitiva de las obras, si no se juzga 
conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por* los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

AccediendoS. M, la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan de Vera y 
Lopez, vecino de Plasencia y D. José 
Ferrer y Viñolas, de Madrid, ha re
suelto autorizarles por el término de 
un año, para que estudien un canal 
derivado del rió Jerte, que riegue va
rios terrenos de la margen izquierda 
del mismo rió, en el término de Pla
sencia, provincia de Cáceres; enlen- 
diéndose que por esta autorización no 
se les confiere derecho alguno á la 
concesión definitiva de las obras, si 
no se estima conveniente, ni á in
demnización de ningún género por 
los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 15 ¡de Agosto de !8a9. 
=Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo.Sr.: AccediendoS. M.la Reina 
(Q. D. Q.) á lo solicitado por D. Euge
nio Sánchez de Madrid Ballesteros, ha 
resuélto autorizarle, por el término de 
un año, para que pueda estudiar un 
canal de riego derivado del rió Guada- 
limar que fertilice las campiñas .de là 
loma de Ubeda, en la provincia de 
Jaén; entendiéndose que pm- esta au
torización no se le concede derecho 
alguno á la concesión definitiva, ni á- 
indemnización de ningún género, por 
los trabajos que práotiqúe.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 15 de Agosto de 1859. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.
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520
Gobierno de la provincia de 

Valladolid.
El diti L" de Seliembre próximo 

■saldrá de Cádiz, con dirección á Ma
nila, haciendo escala en Santa Isa
bel d-e la Isla de Fernando Póo, el va
por de hélice, de trasporte, titulado 
Don Antonio de Escaño, y conducirá 
para el último punto toda la corres
pondencia que le sea entregada por 
la Aíiministración de Correos de Cádiz.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial parí) conocimiento del público; 
advirtiendo que dicha corresponden
cia ha de franquearse préviamenle á 
razón de 2 reales por cada carta de 
inedia onza, y que ha de estar en esta 
última ciudad el dia 31 del actual. 
Valladolid 21 de Agosto de 1859.= 
Castor Jbañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede- 
r«án á la busca y detención de Cándido 
Pastor Ramón, cuyas señas se espre- 
san á continuación, que en la mañana 
del 16 del actual se fugó de la casa de 
su padre, remitiéndole á mi disposi
ción si fuese habido. Valladolid 22 de 
Agosto de 1859.=Gástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Señas de Cándido Pastor Ramón.— 
Edad 17 años, estatura regular á la 
edad, pelo castaño, ojos idem, nariz 
abultada, color moreno, cara larga, 
cuerpo regular; viste pantalón de pa
ño de cuero color de ceniza, chaleco 
de seda de euadros encarnados y ne
gros, faja de seda encarnada, chaque
ta de paño Astudillo usada, una man
ta de lana usada castreada, sombrero 
calañés nuevo, y borceguíes de becer
ro blancos.

ANUiNGIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda 
pública de da provincia de

Valladolid.

Hallándose vacantes los estancos de 
los pueblos de Viloria, Manzanillo, 
Langayo, Villaco, Bahabón, Canalejas, 
Corrales, Campaspero, Castroverde, 
Encinas, Piñel de arriba, S. Llorente, 
Valdearcos y Villafuertes, dependien
tes de la Administración Subalterna 
de Peñafiel, se hace público á fin de 
que los licenciados del Ejército, Guar
dia Civil, Carábineros, viudas y demas 
individuos llamados al desempeño de 
estos cargos que deseen obtenerlos, 
dirijan sus instancias documentadas á 
esta dependencia en el término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, debiendo mani
festar en las solicitudes que quedan 
obligados á satisfacer al contado los 
efectos de estanco. Valladolid 20 de 
Agosto de 1859.=Esleban Morales.

Junta provincial de Ventas de Bienes Nacionales.

Relación de los censos aprobados por esta Junta en sesión de 15 del 
corriente, cuyas redenciones se han egecutado por los tipos marcados 
en la ley de 11 de Marzo de este año.

D. Francisco Mangas, de Valladolid. 
Máximo Mata, de Tordesillas. . 
Mariano Perez, de Torrelobatón. 
Lázaro Quintanilla, de Valladolid. 
José García González, de idem. . 
Pablo Lorenzo, de Rueda.. . . 
Agustín Martin Ledesma, de Por

tillo. . ..... ....................
Francisco Fernandez, de Valla

dolid.......................................  
Rafael Cerezal, de Tordesillas. . 
Isidro Villarroel y Máximo Marlin, 

de Tamariz............................  
Pedro Mana Macho, de la Nava 

del Rey.................. ..... . . 
Luciano Novo y Juan Cea, de Pe

ñafiel.......................................  
Pedro Barba y otros de Valverde. 
Santos Mora, de Valbuena de 

Duero......................................  
Manuel Diez y Diez, de Peñafiel.

Valladolid 15 de Agosto de 1859.=ILañez de Aldecoa, Presidente. 
=Rodriguez del Olmo, Secretario.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 63.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 3 en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por la Contaduría 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamenle han de obtener del De. 
partámento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. de 
salida desús respectivas liquidaciones.

VALLADOLID.
Número 
de salida 

de las 
liquida- interesados. 
ciones.

72,306 D. Julian Alonso.
72,507 D." Manuela Calvo de Puertas. 
72,308 D. Elias Cidraque.
72,309 D.’ Susana Miguel Diez.
72,310 María Josefa Fierro.
72,311 Santos Goitia Gómez. 
72,312 Teresa Guerra. 
72,315 Santos Llanos.

Madrid 50 de Julio de 1859.= 
V." B.°=E1 Director general Presi
dente, P. 0., Adaro..=E1 Secretario, 
Angel F. de Heredia.

Número Réditos Importe de la
decada anuales. capitalización.

censo. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

385 55 12 439
796 8 109

1006 15 187 50
107 58 82 735 25
531 180 2769 23

2054 55 412 50

2075 18 ■ 225

2110 47 587 50
2131 66 1015 59

2151 102 2125

2185 99 2062 50

2170 18 225
271 52. 41 405 25

553 60 750
354 50 575

Intendencia militar del distrito de 
de Castilla la Vieja.

Debiendo procederse á contratar 
9,000 mantas de lana con destino al 
servicio de utensilios del distrito de 
Cataluña, se convoca por el presente 
á una pública subasta que tendrá lu
gar á la una del dia 27 del corriente 
mes en los estrados de la Dirección 
general de administración militar, 
con sugecion á las reglas y formalida
des que espresan el anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la Gaceta 
oficial de 18 del actuál, núm. 230, y 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de dicha dependencia. Valladolid 
20 de Agosto de 1859.=Domingo Al
dama.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Con la competente autorización se 
arriendan por la próxima invernía los 
prados de este común de vecinos, ti
tulados Zapardiel, Reguera y Naval. 
La subasta constará de dos remates 
que se celebrarán en las Casas Con. 
sistoriales, en los dias 25 del que rige 
y 2 de Setiembre próximo, á las doce 
de sus respectivas mañanas; en el 
primero para la admisión de posturas 
que cubran la tasación, y en el segun
do para la mejora del diezmo, en su 
intérvalo estarán de manifiesto el es- 
pediente y pliego de condiciones de 
su razón. Tordesillas 18 de Agosto de 
1859.=E. A., Julián Rodríguez Vega. 
=Pedro de Haro, Secretario.

En el Roleíin oficial de esta provin
cia correspondiente, al Jueves 11 del 
corriente, se anuncia la venta de 93 
obradas de tierra en el término de 
la villa de Pollos, un molino ha
rinero con dos piedras, (una fran
cesa) 50 y media obradas de tierra, 
una casa con pozo, algunos corralones 
y bodega etc. por su dueño (dice el 
anuncio) D. Gregorio Flores, vecino 
de Evan de Abajo. El que suscribe, 
hijo del anunciante Flores, para no 
dar lugar á ulteriores reclamaciones 
y competencias desagradables y en. 
obsequio de la verdad, manifiesta por 
el presente que todo lo ofrecido en 
venta por dicho su señor padre, á es. 
cepcion de alguno de los corralones 
y bodega citados, están pendientes d^ 
testamentaría por defunción de sug 
padres y abuelos, del que autoriza 
D. Simon Flores y Doña Gertrudis 
Sánchez, quienes mejoraron en su úl
tima disposición en el tercio y quinto 
de todos los bienes citados y otros al 
que suscribe y sus dos hermanas Do
ña Luisa y Josefa Flores.

Siete Iglesias 14de Agosto de 1859. 
=Paulino Flores.

El 19 de Seliembre próximo, y hora 
de once á doce de su mañana, está 
señalado el remate de la corta del 
monte encinar del despoblado de Vi- 
llaespér, partido judicial de Tordesi- 
llas> situado á la raya de Cubillas; 
quien quisiere hacer postura, acuda 
al oficio de D. Pedro de Solís Ramos, 
Escribano principal de Guerra de esta 
Capitanía General, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 
Valladolid 20 de Agosto de 1859.

VENTA DE UNA FABRICA DE HARINA

Se vende en pública pero eslraju- 
dicial subasta, una fábricíi de harinas 
á tres y media leguas de esta Ciudad, 
construida de nueva planta sobre las 
márgenes del rió Hornija, eslramuros 
del pueblo de Castrodeza. El remate 
tendrá lugar en esta Ciudad el dia 8 
de Seliembre próximo, á las doce de 
su mañana, ante el Escribano D. Isi
doro Lazo, calle del Doctor Cazalla 
número 16, y en Madrid en la casa 
habitación del Sr. D. Luciano Ontive
ros, pl za de la Cebada, 102 princi
pal. En ambos puntos se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones.

En el dia 20 del corriente ha desa
parecido de esta Ciudad una pollina, 
propia de D. Tomás Villanueva, de las 
señas siguientes: edad 6 años, pelo 
pardo, con una cinta negra en el lo
mo, está criando. La persona que se
pa su paradero, se servirá dar aviso 
á su dueño, calle de los Velardes nú
mero 14.

El dia 16 del actual desapareció del 
pueblo de Castrodeza, un pollino de 
la pertenencia de Francisco Fraile 
Valle, cuyas señas son: edad de 7 á 
8 años, alzada regular, rozado en un 
coslillac y está sin herrar.

La persona que sepa su paradero, 
se servirá dar aviso á dicho su dueño, 
vecino del mencionado Castrodeza, 
quien abonará los gastos causados y 
gratificará.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía» 

Plazuela de las angustias, núm. 3.
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